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Se incorpora al expediente el concepto allegado por el representante del 

Ministerio Público.  

 

En atención a la diligencia de notificación allegada por el demandante, SE 

ADVIERTE que no será de recibo, toda vez que no se adosó la constancia de 

entrega del comunicado y/o acuse de recibido. En ese orden, no puede la 

Judicatura prohijar tal actuación. En consecuencia, SE REQUIERE al 

memorialista para que arrime la prementada información, a efectos de 

salvaguardar el debido proceso del extremo accionado, canon 29 Superior 

armonizado con el artículo 14 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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